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Informe vigente.
El día 30 de diciembre de 2.005 fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, núm. 311, la Ley 7/2005 de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que contiene un conjunto de medidas normativas ligadas a los objetivos fijados en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2.006.

Dichas medidas normativas afectan a diversas materias, principalmente de naturaleza tributaria, aunque también se incorporan otras de carácter administrativo que afectan fundamentalmente a la Hacienda Pública, gestión de recursos humanos y organización administrativa.

A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, se exponen de forma abreviada las modificaciones de mayor interés para el ejercicio de la función interventora.

I.‑ RÉGIMEN DE LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
El Capítulo II introduce varias modificaciones en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Así, en primer lugar se modifica el artículo 28, relativo al cobro de los tributos y de las cuantías que como ingresos de Derecho Público debe percibir la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en un doble sentido; por un lado, ante la ausencia de regulación propia y específica de la Comunidad de Madrid, se establece la aplicación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y normativa de desarrollo, en los procedimientos de gestión recaudatoria; por otro, se prevé el procedimiento que debe seguirse en caso de denegación de la suspensión de la deuda por el órgano judicial.

En consecuencia se adiciona un párrafo al apartado primero del citado precepto y se modifica el apartado quinto, presentando la siguiente redacción:

Apartado 1. Para realizar el cobro de los tributos y de las cuantías que como ingresos de derecho público debe percibir, la Hacienda de la Comunidad ostentará las prerrogativas establecidas legalmente y actuará, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.

Salvo que una Ley especial prevea otra cosa, las actuaciones y procedimientos de gestión recaudatoria a realizar por la Comunidad de Madrid serán los previstos en la Ley General Tributaria y su normativa de desarrollo."

Apartado 5. Una vez concluida la vía administrativa, los órganos de recaudación no iniciarán las actuaciones del procedimiento de apremio para los ingresos de derecho público no tributario mientras no concluya el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo. Si durante ese plazo, el interesado comunicase a dicho órgano la interposición del recurso, con petición de suspensión y ofrecimiento de caución para garantizar la deuda, se mantendrá la paralización del procedimiento en tanto conserve su vigencia y eficacia la garantía aportada. En cualquier caso, durante este período de paralización se devengará el interés de demora regulado en el artículo 32 de esta Ley. Si el órgano judicial acuerda la suspensión, ésta se mantendrá hasta la resolución del recurso. Si se deniega la suspensión, el órgano competente para la gestión de la deuda requerirá de pago al deudor, concediéndole el plazo previsto para el pago de deudas en período voluntario en la Ley General Tributaria, contado a partir de la fecha de recepción del requerimiento citado."

Asimismo, se modifica el artículo 42 con el fin de actualizar el régimen de la prescripción de las obligaciones, aplicando el plazo de cuatro años previsto en el artículo 36 de la propia Ley en relación con los derechos, y en la Ley 47/2003, de 27 de noviembre, General Presupuestaria .

Con ello, el artículo 42 presenta la siguiente redacción:

1. Salvo lo establecido por Leyes especiales, prescribirán a los cuatro años:

a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Administración de la Comunidad de Madrid y de sus organismos autónomos de toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación o desde el día en que el derecho pudo ejercitarse.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no fuese reclamado por los acreedores legítimos o sus derechohabientes. El plazo se contará desde la fecha de notificación, del reconocimiento o liquidación de la respectiva obligación.

c) El derecho a la devolución de ingresos indebidos y, en su caso, los intereses correspondientes. El plazo se contará desde la fecha en que dicho ingreso hubiese sido realizado.

2. Con la expresada salvedad en favor de Leyes especiales, la prescripción se interrumpirá conforme a las disposiciones del Código Civil.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que hayan prescrito, serán baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente."

El artículo 49 a) ha sido también objeto de modificación con el propósito de simplificar la documentación que se envía a la Asamblea con el proyecto de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, suprimiéndose la memoria de actividades desarrolladas en cada Consejería, organismo autónomo, empresa o ente público.

Así, el artículo 49 presenta la siguiente redacción:

Como documentación anexa al proyecto de la Ley se remitirán a la Asamblea de Madrid:

"a) Una memoria justificativa de los créditos presupuestarios que solicita cada consejería, organismo autónomo, empresa o ente público para el ejercicio siguiente."

Se modifica la letras b),c) y d) del artículo 55.2 de la Ley, sobre gastos de carácter plurianual; la letra b) a fin de ampliar los supuestos en que podrán adquirirse compromisos de gastos plurianuales incluyendo en el mismo, sin enumerarlos, todos los contratos administrativos, tanto típicos como los administrativos especiales y los contratos de seguros; las letras c) y d) con el objeto de incluir no sólo los gastos de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus organismos autónomos, sino también los de los entes públicos cuya normativa específica confiere carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos.

La redacción dada a los apartados del artículo 55.2, es la siguiente:

2. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que se encuentre en alguno de los casos que a continuación se enumeran:

b) Contratos administrativos y los contratos privados de seguros.

c)  Arrendamientos de bienes inmuebles.

d) Las cargas que se deriven de las operaciones de endeudamiento, dentro de los límites establecidos en el artículo 14 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas."

Finalmente, se modifica el artículo 123.2 con el fin de aportar mayores garantías al proceso de comprobación de la idoneidad formal de las cuentas anuales, de esta forma se exige a todas las empresas públicas y demás entes de la Comunidad de Madrid, que acompañen a sus cuentas anuales informe de gestión y de auditoría, independientemente de que presenten sus cuentas en formato abreviado.

El apartado 2 del artículo 123, que queda redactado en los siguientes términos:

2.  Por cada uno de los sujetos siguientes se enviará al Tribunal de Cuentas:

a) Las cuentas de las sociedades mercantiles a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 5 de la presente Ley.

b) Las cuentas de las entidades de derecho público a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 5 de la presente Ley.

c) Las cuentas de los demás entes del sector público de la Comunidad a que se refiere el artículo 6 de la presente Ley.
Las cuentas anuales de las empresas públicas y de los demás entes del sector público a los que, de conformidad con su normativa específica no se les aplique el Plan de Contabilidad Pública de la Comunidad de Madrid, deberán ir acompañadas en todo caso de informe de gestión y de auditoría."

II. PATRIMONIO

Se modifica los apartados 2 y 4 del artículo 46 de la Ley 3/2001, de 21 de junio de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, con el objeto de disponer de un procedimiento ágil y eficaz para el alquiler de espacios en los que puedan realizar acciones formativas. A su vez, se asimilan los alquileres de escasa cuantía a la tramitación de los contratos menores prevista en el TRLCAP.

Los apartados 2  y 4 del artículo 46, que quedan redactados en los siguientes términos:

"2. Los arrendamientos rústicos y los no regulados en la Ley de Arrendamientos Urbanos se acordarán y resolverán por el titular de la consejería interesada, de acuerdo con lo previsto en este artículo, previo informe de la Consejería de Hacienda.

Asimismo, los arrendamientos de espacios o locales para la celebración de ferias, certámenes, jornadas o impartición de acciones formativas, se acordarán por el titular de la consejería interesada, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de este artículo."

"4. Los arrendamientos de bienes inmuebles cuya renta anual no exceda de 30.000 euros, así como los de locales y espacios para la participación en ferias, certámenes, jornadas o impartición de acciones formativas, sólo exigirán, en su tramitación, la aprobación del gasto y la incorporación al expediente del contrato correspondiente.

No obstante lo anterior, en el supuesto de arrendamiento de locales y espacios para participación en ferias, certámenes, jornadas o impartición de acciones formativas, cuya renta sea inferior a 12.020,34 euros y su duración no exceda de tres meses, la tramitación del expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos."

Por último, se adiciona un nuevo apartado al artículo 47, con el propósito de recoger las especialidades en las aportaciones no dinerarias que se realicen a las sociedades anónimas cuyo capital social sea íntegramente titularidad de la Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos, entidades de derecho público y demás entes públicos.

El apartado 5 al artículo 47, tiene el siguiente tenor literal:

"5. En el caso de aportaciones no dinerarias efectuadas por la Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos, entidades de derecho público y demás entes públicos, a sociedades mercantiles con forma de sociedad anónima cuyo capital sea en su totalidad de titularidad, directa o indirecta, de los mismos, será de aplicación lo establecido en el artículo 182 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas."

III. RECURSOS HUMANOS

Se modifica la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, con el objeto de agilizar la gestión en la contratación laboral, por lo que la función consultiva de los Servicios Jurídicos se ejercitará respecto a los modelos generales de contratación de personal y no para cada uno de los contratos que individualmente se formalicen.

Así, la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la referida Ley, queda redactada en los siguientes términos:

“1. Corresponde a los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, emitir dictamen en Derecho de carácter preceptivo, en los siguientes asuntos:

b) Los convenios y contratos administrativos, civiles y mercantiles que deban formalizarse por escrito, incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas. Este dictamen podrá referirse también a contratos modelo y pliegos tipo.
Los contratos modelo de naturaleza laboral que deban formalizarse por escrito y los que se aparten de dichos contratos modelo."

Por último, en este capítulo cabe destacar la nueva redacción del artículo 11 de la Ley 18/2000, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, al hacer extensivo  al personal estatutario fijo la percepción  del complemento de destino que se fije para los Directores Generales de la Administración del Estado por desempeñar durante dos o tres años con interrupción puestos de trabajo considerados altos cargos, a partir del reingreso al servicio activo.  Asimismo se prevé que en el caso de que la incorporación al servicio activo se hubiera producido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, los efectos económicos de los reconocimientos derivados de la aplicación de este precepto serán a partir de 1 de enero de 2006.

IV. ORGANISMOS PÚBLICOS

En el artículo 10 de la Ley,  ICM, Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, organismo autónomo de carácter administrativo desde el 1 de enero de 1997, pasa a convertirse, para flexibilizar su régimen de funcionamiento, en un ente público de los previstos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con la denominación Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.  

La Agencia, con personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar y autonomía de gestión, se adscribe a la Consejería competente en materia de Hacienda

En el artículo 11, se recoge una modificación parcial de la Ley 22/1999, de 21 de diciembre, de Creación del Ente de Derecho Público MINTRA (Madrid, Infraestructuras del Transporte).

Por una parte, se modifica el apartado 3 del artículo 3, agilizando el procedimiento de desafectación previsto en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, para el material móvil ferroviario que vaya a ser objeto de enajenación o de cualquier otro acto de disposición que implique un cambio en su titularidad, adquiriendo automáticamente la condición de bien patrimonial.

Por otra, se modifica el artículo 15, en un doble sentido. En primer término para adaptar la referencia a la vigente legislación contractual de las Administraciones Públicas y en segundo lugar, a través de la adición de un nuevo apartado, para regular de forma diferenciada el régimen jurídico de los contratos patrimoniales que celebre este ente.

En el artículo 12, se modifica la Ley 15/2000, de 21 de diciembre, de creación del Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid, que se plasma en un cambio de denominación del mismo, pasando a denominarse “ Academia de la Policía Local de la Comunidad de Madrid”.

En el artículo 13, se regula una modificación parcial de la Ley 6/1991, de 4 de abril, de Creación del Consejo Económico y Social. Con esta medida se permite que la percepción a que tienen derecho los miembros del mismo, designados a propuestas de las organizaciones sindicales y empresariales, por los gastos ocasionados en el ejercicio de sus funciones, puedan percibirse directamente por las organizaciones a las que representen.

En el artículo 14, se modifica parcialmente la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, de Creación del Tribunal de Defensa de la Competencia, cambiando su naturaleza jurídica, configurado originariamente como organismo autónomo de carácter administrativo,  para definirse como un ente de derecho público de los previstos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Finalmente, cierra este capítulo el artículo 15, por el que se modifica parcialmente la Ley 11/1999, de 29 de abril de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, regulando la situación administrativa  en la debe quedar el Secretario General, la de servicios especiales,  como consecuencia del  nombramiento en tal cargo. 

V -  PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Se modifica la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, para adecuar los procedimientos de tramitación de las reclamaciones en vía económico-administrativa a la específica organización de la Comunidad de Madrid.

Así, el apartado segundo del artículo 54 de la citada Ley, pasa a tener la siguiente redacción:

"2. El procedimiento de tramitación de las reclamaciones y recursos en vía económico-administrativa, en materia tributaria y en el resto de materias vinculadas al ámbito económico-financiero, se desarrollará de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de este artículo, pudiendo adecuarse los procedimientos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, al propio sistema de organización económico-administrativa de la Comunidad de Madrid."

VI - ADMINISTRACIÓN LOCAL.

El artículo 18 modifica parcialmente la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, con el fin de clarificar el contenido y dotación de algunas técnicas de cooperación a las obras y servicios municipales, previstas en la misma.

Por un lado, el contenido del plan de obras y servicios de competencia municipal, se vincula de forma genérica a necesidades de inversión en infraestructura y equipamiento local incluidas o propuestas en cualesquiera instrumentos de cooperación, sin necesidad de vincularse exclusivamente a las previstas en el Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid ( PRISMA).

Por otra parte, se prevé que el Fondo Regional de Cooperación Municipal pueda financiarse con cargo a cualesquiera programas regionales de inversiones y servicios, sin referirse únicamente al PRISMA, con vigencia temporal limitada al 31 de diciembre de 2005.

En consecuencia se modifica el apartado 1 del artículo 132, que queda redactado en los siguientes términos:

"1. Sobre la base de las necesidades de inversión en infraestructura y equipamiento local para la prestación de servicios de competencia municipal, correspondientes a las entidades locales, la Comunidad de Madrid formará anualmente el plan de obras y servicios de competencia municipal y una memoria justificativa de sus objetivos a efectos de su inclusión en el Programa de Cooperación Económica del Estado a las inversiones de las entidades locales de la Comunidad de Madrid."

Asimismo, el apartado 3 de la disposición adicional segunda, que queda redactado en los siguientes términos:

"3. La dotación del Fondo Regional de Cooperación Municipal de la Comunidad de Madrid podrá realizarse total o parcialmente con cargo a programas regionales de inversiones y servicios de la Comunidad de Madrid."
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